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12643 RESOLUClON de 30 de abril de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción
del Convenio Colecllvo de la «Sociedad Española de Ra
diodifusión, Sociedad Anónima» (SER).

Visto.el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovíncial de
la «Sociedad Española de Radiodifusión, Sociedad Anónima}), que fue
suscrito con fecha. 18 de marzo de 1992, de una parte, por los desig
nados por la Dirección de la citada empresa para su representación, y
de otra, por el Comité lntercentros de fa misma, en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 ,de marzo del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda; -
Primero.-0rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este Centro Dircctivo, con notificación
a .la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficialdef Es-
tado». .

Madrid, 30 de abril de 1992'....:.La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA «SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE RADIODlFUSION, SOCIEDAD ANONIMA», AÑO 1992

Miculo ~.o Ambito de !1pli~acjón.-Las norntas del presente Con-
vemo Colcctlvo serán de aphc8<;lón a todos los Centros de la (~Sociedad
Es~ftolade R1!di9difusión. Sociedad Anóni~ID) (SER), en el territorio
~aclOnal. c0t:JSht~!dos y ql!e puedan constitUIrse en C?l futuro durante el
tiempo de vigencia del mismo. y regulará las relaclOnes laborales del
personal dediCado a las actividades de la empresa de acuerdo con el
Objeto social definido en sus Estatutos. _

Articulo 2.0 Ambito persona/.-Se exceptúan del ámbito de-aplica
ción del presente Convenio:

a) La actividad que se limite pura y simplemente al desempefto
del cargo consej'ero de la Em~, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado c del artículo 1.° del Estatuto de los Trabajadores. asi
como· los trabajadores que ejerzan actividades de alta dirección o alta
función, incluyéndose entre ellas los Directores de Departamento Cen
tral y los Directores de las Emisoras, mientras perciban complementos
específicos por ello.

b) ~ actores <;le cuadros artísticos, müsicos. cantantes, orquestas
y agrupaciones musicales.

e) Los colaboradores literarios, cientifi,cos, docentes, musicales,
deportivos, infonnativos y de las artes.

d) Los adaptadores hterarios y musicales de obras no escritas ex-
presamente para el medio.. _

e) El ~rsonal artistico en general. cuyos servicios sean contratados
para actuacIOnes concretas que no se hallen comprendidos en el apar
tado b) de este articulo.

f) . Los agentes publicitarios que se regirán por las condiciones que
se estipulen en el oportuno contrato.

g) . El pers0!lal facultativo o técnico a quien se encomiende algún
serviCIO detenmnado, sin continuidad en el trabajo ni sujeción a Jor
nada, y que por ello no figura en la plantitIa de la Entidad.

. El personal !écnico, profesi.onal y administrativo que cumpla fun
ciones pertenecientes a cualqUiera de las categorias profesionales que
~ el Conveni~ quedan definidas y con carácter temporal o sólo par
clalp1ente realice alguna de las funciones que, como exceptuadas, se
deSIgnan en el presente artículo, no quedara excluido de la aplicación
de.este Convento. "

Artículo 3.° Vigencia.-EI presente Convenio tendrá. una vigencia
-dé un ~o a partir del l de enero de .1992. Se con~idcrará prorrogado
automaUcamente por afios sucesIvos SI no es denunCIado por cualquiera
de las partes con tres meses de antelación a su caducidad.

Articulo 4." Rescisión v revisión. Denuncia del Convenio.-La de
nuncia del presente Convenio habrá de realizarse, al menos, con tres
meses d~ antelacióo: a su término .o prórro!a en curso.

Habra de fonnaÍlzarse por escnto de acuerdo con la legislación vi-
gente. -, -

.Estarán legitímados para formular la denuncia, las mismas represen
tacIOnes que. lo estén para negociarlo, de acuerdo con el artículo 87.1
del Estatuto de los Trabajadores.

La negociación debera' iniciárse con una antelación mínima de un
mes a la fecha de caducidad del Convenio denunciado.

Artículo S." Vincu!Qóón a la 10Ialidad.-Las condiciones pactadas
en el presente Convemo forman un todo orgánico e indivisible, por lo
que en el supuesto de que en, cualquier procedimiento judicial o de
otra naturaleza se dejase sin. efecto alguna de sus cláusulas sería con-
siderado automáticamente (jenunciado. '

Articulo 6.° Comisión de. interpretación y vigilallcia.~on objeto
~. resolver las cuestiones.que se deriven de la inteI]Jretación y apfica
clan del presente Convento, se constituye una comisión paritaria inte-

grada por los representantes dcsignados por el Comité Intercentros y
por los representantes de la Dirección de la Empresa.

Artículo 7,° Organización de los servicios_ Dirección de la activi'"
dad laboraL-La organización y dirección técnica., práctica y cientifica
de la actividad laboral, es facultad exclusiva de la Dirección de la
Empresa, con sujeción a las nonnas v orientaciones de este Convenio
y a las dis~siciones legales aplicables.

La organización del trabajo tiene como objeto alcanzar en la em
presa un nivel adccuado de productividad basado en la utilización óp
tima de los ~cursos. humanos, materiales y técnicos, lo que es posible_
con un~ actitud activa y responsable de )as partes finnantes de este _
Convemo.

La mecanización y cualquier otra mcjora. dcberá efectuarse sin de
trimento de la fonnación profesional de los trabajadores.

El personal, cualquiera que sea la categoría, sección o departamento
a que esté 'adscrito, habrá de cumplir las órdenes y servicios que le
sean dados dentro de los cometidos propios de su competencia profe
sional por la dirección de la entidad y los legitimos representantes de
ella, relativos a trabajos de SU grupo profesional, todo eno sin perjuiCIO
de que pu~n ej.erci~~ las acclO~es y reclamaciones que correspondan

_ante la propia Dlrecclon o autondadcs competentes.
Artículo 8.° Disposiciones generales.-L [a ~litica de personal

de la «Sociedad Es~ñola de Radiodifusión, SOCiedad Anómma), se
inspira en la promoción profesional de todos sus empleados de acuerdo
con .s~s facultades y conocimientos, y en el perfeccionamiento de los 
ServiCIOS para su adecuada adaptación a las características de la ~mpresa
y a la evolución del medio.

2. La empresa ~tizará.al personal los cauces adecuados para
el est~dio y resolUCión de sus peticiones laborales de carácter general
y particular.

3. Las clasificaciones funcionales del personal y definiciones de
cate,goría dentro del mismo ~po profesional consignadas en este Con
venll? son meramente enunCiativas y no suponen la obligación de tener
proVIStas las plazas ycategonas enumeradas si las necesidades y la
estru.ctura de cada Centro óe Tral:?ajo no lo requieren. .

Siempre que un productor estime que el grupo o espeCialidad en
que ha SI(~O encuadrado, la categoría que .tiene asignada o su situación
según la pt;rmanencia no corresponda a la función que efectivamente
realiza, pOdrá reclamar ante la jurisdicción competente, de acuerdo con
las normas generales sobre clasificación 'profeSIOnal.

Artículo 9.° Clasificación según la/unCión. Nivel de clasificación
profesional.-EI personal se clasifica y distribuye teniendo en cuenta las
funciones que realiza en los grupos que más adelante se relacionan. El
personal de nuevo ingreso se incorporará siempre en el nivel salarial ~
Ode su categoría. Detierá tenerse en cuenta, además de las definiciones ':
que a estos efectos figuran dccada categoría profesional, la mayor '\

complejidad dimanante del ejercicio de las mismas en las Emisorast.••...••.··denommadas «Centrab) y «CabeceCID). .

1. Técnica.
H. Programación. '
11I. EmIsiones y realización.
IV. Administración. ;fe
V. Complementario general.
VI. Comercial y Marketing.
VII. Informática. .:,
VIII. Profesionales 'de oficio. '...
IX. Subalternos.;,

Grupo l.. Técnica :!

Ingeniero Superior de Telecomunicadón: E.
Jefe Técnico: D,
Encargado Técnico Superior: C.
Encargado Técnico: B.

Grupo I/. Programación

Jefe de Programación~ E.
Redactor JeTe: D.
Redactor Superior: C.
Redactor: B.'
Ayudante de Programación: A.

Grupo llf Emisio1les y realización

Jefe de Emisiones: E.
Realizador: D.
Encargado de Continuidad: D.
Técnico Superior de Conlrol y Sonido: C.
Encargado de Archivos Sonoros· B
Técnico de Sonido: B.o ' .
Locutor Superior: C.
Locutor: B. .
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Definiciones .

Conserje: B.
Ordenanza: A.
Vigilante: A.
Personal de Limpieza: A.

Jefe de Servicios Informáticos: E.
Analista de Sistemas: D.
Programador de Ordenadores: e
Operador de Ordenadores: B.

Grupo IV Administración

Jef~ Administrativo de primera: E.
Jefe Administrativo de segunda: D,
Oficial Administrativo de primera: C.
Oficial Administrativo de segunda: B.
Auxiliar: A.
Jefe de Negociado: C.

Grupo v. Complemenlar{o General

Titulado SUJ'(;rior: E.
Titulado Grado Medio: D.

Grupo Vi. Comercial y Marketing

Jefe de Comercial y Marketing: E.
Técnico Jefe de Comercial y.Marketing: D.
Técnico Su~rior de Comercial y Marketing: C.
Técnico de Comercial y Marketmg: B.

l' GnlpO Vl/. Informática
"

•I
}. Grupo VIII. Profesionales de Oficio

f Encargado:.C.
Oficial: B.t Ayudante: A.

". Grupo IX Subalternos
t
J.
1,
l
!,
~

Grupo l. Técnicos.-Es personal técnico en actividades esr.ecíficas
de Radiodifusión el que participa en las tareas de planificacIón pro
yecto, construcción, mantenimiento, operación, explotación e inspec
ción .técnica, de las instalaciones o equipos destínaoos a produccíon y
emiSión de los prógramas radiofónicos. .

~ngeniero Supenor. Es el profesional que habiéndosele exigido para
su Ingreso o ~slgnaci6n de puesto de trabajo la titulación académica
correspondiente, desarrolla funciones espeCificas y generales para las
que se encuentra facultado teórica y profesionalmente, y. además puede
dirigir 'j orientar el trabajo del personal técnico a sus órdenes.

Jefe Té~n.ic.o..Es el-pr:ofesional ~i.tulado capa~ d~ resJ)9'nsabilizarse.
con plen!" IniCiatIVa, de la explotaclOn y mantemmlento de equipos de
alta y b~Ja frecuenCia de un.Centro de Trabajo, dirigiendo y orientando
el trabajo del personal técmco a sus órdenes.

Encargado Técnico Superior. Es el profesional que reuniendo todas
las cond~ciones que se exigen Cil Encar.s8do TécniCO, ejerce con res
ponsabilidad pemlanente y con plena iniciativa funciones de alto nivel
técnico en los servicios de explotación y/o mantenimiento de equipos
de ~l.ta: y ~aja fre~uencia, pudiendo tener a su cargo y bajo su respon
sabilidad instalacIOnes):' equipos de varíos Centros de Trabajo.

Encargado Técnico. Es el profesional que con amplios conocimien
tos de las técnicas de radiodifusión y de las nannas de explotación y/o
ma~teni.miento que se aplican a las mismas, está capacitado para la
real!zaclón de los trabajos correspondientes en alta y baja frecuencia.
pud!endo tener a su cargo y b.aJo su responsabilidád instalaciones y
eqUipos de un Centro de TrabaJO.

Gmpo 11. Programación..-E", el persona] que planifica los progra
- -mas, formula los correspondientes cuadros de horarios con distinción

de lo~ mismos, los idea y redacta. responsabilizándose de todo lo ne
cesarlO para su .posterior realización.

Jefe oc Programación. Es el profesional capaz de planificar y coor.
dinar. con plena iniciativa el conjunto de espacios radiofónicos de una
o vanas emlso~as. Igualmente es capaz de ~re~r •. dirigir y confeccionar.
~e form~ eSCrita o h~blada, espacIos radlofomcos de todo tipo, y/o
mformatlvos en sus diversas fases.

Redactor Jefe. Es el profesional capaz de confeccionar y realizar en
f0m:'8 escrita o ~ablada espacios radiofó~icos d~ todo tílX?, 'y/o infor
m~tlvos en sus dIversas fases, y de orgamzar, onentar y VIgilar el Ira
baJO dc los redactores a sus orUenes, pudiendo tener asimismo la res.
ponsabilidad de un área de programación.

Reqactor Superior. Es el profe~ional que posee c~nocimi~ll:to.s ra
diofÓniCOS sufiCientes que le capacitan para crear, realizar o dmglr es
paClOS radiofónicos de todo tipo, yio informativos en sus diversas fases.
Deberá conocer el uso y manejo de los equipos de baja frecuencia
necesarios para su trabajo, pudiendo asumir la coordinaCión del perso
nal. técnico que precise para la elaboración de los citados espacIos ra
diofónicos.

Redactor. Es el profesional capaz de confeccionar de forma escrita
o hablada todo tipo de espacios radiofónicos y/o infonnativos en sus
diversas fases. Deberá conocer el uso y manejo de los equipos de baja
frecuencia necesarios para su trabajo¡ pudiendo asumir la coordinacion
del personal técnico que precise, en a producción de programas.

Ayudante de Programación. Es él profesional que posee conocimien
tos radiofónicos báSICOs, siendo capaz de realizar funciones como re
dacción de textos sencillos (que no supongan una auténtica labor de
creación), confección de pautas, audición, registro, y anotación de pro
gramas y sus características. archivo. clasificación y custodia del ma
terial documental y sonoro y en general auxiliar en la producción de
programas.

Grupo JIJ.. Emisiones y r~a!ización.-S~ .integran en e~t~ .grupo
aquellos profesionales de las dlstmtas especlahdades que pOSIbilitan la
re;alizacion de programas de radiod!fusión. . .

Jefe de ErTIlsiones. Es el profeSional que, con pleno conOCimiento
de la técnica de producción radiofónica, se responsabiliza con -plena
iniciativa de la realización de toda clase de programas, así como del
buen orden y encadenamiento de la emisión de un centro de producción,
a cuyo efecto designa el personal de las distintas especialidades que
han de intervenir y detennma los medios mareriales que ha de utilizar.

Realizador. Es el profesional. que. con pleno conocimiento del arte
y las técnicas radiofonicas, es capaz de crear, dirigir o 'presentar pro
gramas radiofónicos que exigen la coordinación de mediOS humanos y
técnicos no habituales.

Encargado de Continuidad. Es ,el p:ofesio~al.ql!-e. con con~~mientos
suficientes del proceso de la realizaCión rachofomca., es tamblen capaz
de asumir la responsabilidad del buen -orden y encadenamiento del p'ro
grama, que se aJustará en su duración al tiempo fijado, debiendo decidir
por propia ini~lativa en casos_~xcepcionale~ la ,:"odifi~ci~m de.! índice
oe programación y la resoluclon de cualqUier tlpo de mCldenclas.

Técnico Supenor de Control y Sonido. Es el profesional gue, con
pleno dominio de los conocimientos y. la pericia manual exigii:Ja a los
Técnicos de Sonido, posee una sólida experiencia en el proceso de la
producción radiofónica y la necesaria capacitación para organizar los
trabajos que requieran para su ejecución el empleo de equipos de baja
frecuencia. Le corresponde además ejecütar personalmente cualquiera
.de los cometidos propios de los Técnicos, seleccionar los .medios más
adec\J8dos a cada circunstancia, llevar la documentación del' servicio
que Se le encomienda, superv~~ar la calidad son'?f;a de l~ unidades
móviles y asum1r la responsabilidad de la produccl0n realizada.
. Encargado de Archivos Sonoros. Es el profesional que, con amplios
conocimientos radiofónicos. musicales, culturales y artísticos, tiene a
su cargo la preparación. clasificación. renovación y ordenación.y en
tretenimiento de la documentación sonora. Su labor consistirá en orga
nizar el suministro de material del archivo preciso para la -realizaCIón
de los programas. . .. ' . . ..

TéCniCO de SOnido. Es el profesIOnal que. conociendo las POSibili
dades de los equipos de baja frecuencia, equipos instalados en unidades
móviles y de retransmisiones que se utilizan. para la realización. radi()
fónica, los manipula con toda dest!c~. Corre~ponde a su ft:!nc~ón ~
alizar las mezclas y los encadenamientos de acuerdo con las mdlcaclo
nes de guión o del Realizador, ya sea para su transmisión.directa o
di ferida en el estudio o fuera de el, así como elaborar grabaciones. sus
arreglos y montajes finales:, . . ... .

Locutor Superíor. Es el profeslOnal que, reumendo las COndiCIOneS
del Locutor y correspondiéndole todas sus funciones. está capacitado
para crear y presentar cualq~ier espaci~ radiofóni~o, incluidp los rela
tivos a temas generales, pudiendo manejar los eqUipos de baja frecuen-
cía necesarios para ello, .

Locutor. Es el profesional que con amplía culturn y. calidad de voz
está capacitado para realizar con plena imciativa una locución impro
visada en espacl0s radiofónicos, tanto dentro como fuera de los estu
dios. Asimismo, P9drá especializarse en la presentación y animación
de programas musicales, mediante el manejo de los eqUIpos de baja
frecuencia,

ürupo IV. Administradón.-Integra este ~rupo profesional el per
sonal que participa en la gcstión. organizacl0n y tramitación de los
asuntos económicos, de personal y de carácter general. En orden a su
competenc~a, capaci4ad y responsabilidad. se clasifican en las siguien
tes categonas profeSIOnales:

. Jefe AdJ"!li~lst~tivo de Pri,me.ra. Es el profe~ional que desarrolla fun
c.lOn~~ admmlstratlvas. cconomlcas o cl?merclale~ de elevada especia
hzaclon en una de sus ramas, o en vanas de ellas, tales como; inter
vención general. inspección administrativa. administración presupues
taría y contable. pagaduría y nóminas, ·expe4ientes. relaciones laborales.
archivos. admimstración de asuntos generales, estudios y análisis con
tables o de costos y otras de análoga entidad.
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Jefe Administrattvo -de Segunda. Es el profesional que desarrolla
con plena responsabiliad funcIones de control, comprobación e inspec
ción, supervisión, gestión y operación de actividades de carácter admi
nistrativo, económICO 01 comercial X-laboral, referida a un campo con
creto .0 a variós,. afines con limitados re9uerimi~ntos tecnológicos y
reducIda compl<:Jlqad respecto ~ la categon~ supenpr. Estará ,3 su cargo
el orden y disciplina del personal que tuvIese aSignado, as¡ como su
eficacia individual y de conjunto.

Oficial Administrativo de Primera. Es el profesional que ejerce fun
ciones de carácter administrativo y contable, significadas por la nece
sidad de aportación de: cierta iniciativa. actuando según las instrucciones
de superior inmediato, como redacción de asientos contables, taquime4
canografia en castellano y cualesquiera análogas en significación e im
portancia, con o sin empleados de menor categoria a sus órdenes. Co
rresponde también a esta categoria, entre otros cometidos, la gestión
de almacenes de complejidad media.

Oficial Administrativo de Segunda. Es el profesional que tiene a su
c,argo análogas actividades de la categoría: superior, pero referidas a un
turno de trabajo bajo instrucciones 'generales o a, los aspectos menos
complejos y rñás repetitivos de las mismas.

Auxdiar. Es el profesional al que se le encomiendan actividades de
elementales caracteristicas generales administrativas, con reducida ini
ciativa y adecuada responsabilidad, como mecanografia, sencillas ope
raciones de registro y archivo, tramitación de documentos, atención, a
los visitantes, responder a consultas generales, manipular centralitas
telefónicas y los servicios complementarios de las mismas. '

Jefe de Negociado. Ostentarnnesta cat.egoría (a extinguir), los ad~
ministrativos que bajo la !kPendencia del Jefe de primera o Jefe de
segunda, y con uno o, varios empleados a su cargo, asume dentro de
una Sección la iniciativa y ~onsabilidad de un servicio especifico y
de importancia definida en el ambito de la Sección correspondiente.

Grupo V. Complementario Genera/.-Se integran en este grupo
aquellos I?rofesionales que desempeftan funciones no' comprendidas en
mnguno Oe los restantes grupos: .'

Titulado Supe:rior. Es el profesional ~ra cuya admisión o asignación
;;.de J!Uestode trabajo se extgió o consIderó condición básica una titu

laCIón oficiál de giado superior universitario y que, desarrollando fun
ciones propias de su titulación académica'" de nivel adecuado a la
misma, para cuya realización se considera necesaria .una formación su
perior, no es clasificable en otras catcgorfas profesionales concretamen
te establecidas en la presente clasificación profesional.

Titulado Medio. Es el profesional para cuya admisión o asignación
de puesto de trabajo se exige como ~ondiclón básica una titulación
ofiCIal de gra90 medio Y. que, desarrollando funciones propias de su
titulación académica, no es clasificable en otras categorías profesionales
concretamente establecidas en la presente clasificación profcsio!)ll.

Grupo VI. Comercial y Marlieting. -Se incluye a los profeSIonales
que tienen· como misión vender, realizar prospecciones de mercado,
planificación y asesoramiento a clientes sobre formas más eficades de
desarrollar sus campanas ~blicitarias obteniendo el máximo rendi
miento de·las posibilidades del medio, fijar criterios, para la comercia
lización d~ -programas, espacios bloques, analizar los contenidos de la
programacIón general con vistas a su I?Osible comercialización y man
tener relaciones y contactps con.agencias de publicidad y clientes p?ra
conseguir la aceptación de los criterios-vublicitarios fijados por la Di
rección y de su 'p'olítica en este terreno dirigida a conseguir la eficacia,
veracidad, digmdad de los mensajes y correcta infonnación de la aU4
diencia.

Jefe ,de Comercial y Marketing. Es el profesional que es capaz de
llevar a cabo la programación, dirección y ejecución de la politlca co
mercial de lHla o varias emisoras, así como los contactos y relaciones
con agencias publicitarias y clientes. Puede orientar y conexionar los
distintos servicios y departamentos que intervíenen en la contratación,
administración.y ejecución de la puólicidad y coordinar el trabajo del
personal a sus órdenes.

Técnico Jefe de Comercial y Marketing. Es el profesional que es
cap~ de llevar. a cabo la programación, dirección y ejecución de la
poht1ca comercial de un área o de un sector de una Emisora, así como
los c~mt~ctos y re.laciones con ageócias de p.ublicidad y clientes.

Tecmco Supenor de Comercial y Marketmg. Es el profesional que
ejecuta misiones de ventas, prospección de mercados y asesoramiento
a clientes, a las órdenes del Jefe Técnico de ComerCial y. Marketing,
o del Jefe de Comercial y Marketing, en la emisora donde existan, o
directamente del Director de la Emisora en su caso. .

Técnico de Comercial y Marketing. Es el profesional que, dotado
de personalidad, dotes para desarrollar actividades de relaCIOnes y co
nocimientos suficientes, ejecuta las misiones de ventas y promoción Que
se le encomiendan, sin responsabilizarse directamente del buen fin de las
operaciones que lleva a cabo.

Grupo VII. Injormática.-Se incluye en este grupo a los proteslo
nales que en la .e~pre5.l:l tienen .la, misl.ó~ de p~am.ficar y ejec}ltar pro
gramas de anáhsls y sistemas· mfonnatlcos, sigUiendo, las dlrectnces
que marque la Dirección para la consecución de objetos a corto y largo
plazo.

Jefe de Servicios Infonnáticos. Técnico de Sistemas. Es el profe
sional quez en posesión del correspondiente título académico. colabora

con sus cnterios técnicos ~ue en la planificación de fos sistemas infor4
máticos a c~!10 o largo plazo, d~ acuerdo con los objetivos de la em
presa, elecclon de maqumas y sistemas operativos de ordenador necc~
sario para la al?licación propuesta en cada caso, así como en los estudios
de rcntabilidao de las aplicaciones en explotación. Coordina el trabajo
de los analistas.

Analista de Sistemas. Es el profesional que. en posesión del corres·
po,"!diel)tc título aca~émico, es capaz de ver!~car anali.sis orgánicos de
apl¡caclones compleJJ.s para obtener la soluclon mecanIzada de las mlS4
!T!as en cuanto a .cadena de operaciones a seguir, documentos a obtener, _
dlsei\o de .tos .mlsmos. fic~.cros 3. tratar, su definición, puesta a punto
de l,as aplicaclO,nes, creacl<?n de Juegos de ensayo, detección de ano
mallas y tratamiento posterior. Elige, en cada caso, el len2uaic de pro
gramación adecuado a las aplicaciones. Coordina el trabajo de progra4
mación y operadores. .

Programador de Ordenadores. Es el profesional quc, con el éorrcs
pondiente título académico o demostrada capacidad, adquiere el cono
cimiento profundo del sistema operativo, crea los ficheros y programa~
gue no estén disponibles según las nonnas y estándares en vigor en la
instalación, confecciona el ordinograma, si es necesario, codifica el pro
grama en el lenguaje elegido y asesora a los operadores.

. Operador de Ordenadores. E;i el profesional que. con los conoci~
mientas necesarios para el desempei\o de la categoría, maneja los or
denadores para el tratamiento de la infonnación e Interpreta y aesarrolla
las instrucciones y órdenes· para su explotación.

Grupo VJlL Profesionales de oficio.-Se incluye en este grupo a
los profesionales de oficios, manuales, tales como electricistas, mccá
nic~.·c~nductores, carpinteros, albañiles, p'intores, cerrajeros, fontane~

rosJardlOeros, etc.
Encargado. Es el profesional al que, con demostrados conocimientos

de oficiaría. se le aSIgna la responsabilidad de los trabajos más com4
piejos de su oficio. Posee una o varias especialidades para realizar las
órdenes que le encomiendan sussu~ores de todos los trabajos de un
área, ¡;en la res~nsabilidad consiguiente sobre la fonna de ordenarlas
e indica al ofiCial la fonna de ejecutarlas.

Oficial. Se incluye en esta categoría al profesional que, con demos
trado conocimiento de la oficialía, se le asigna la resp~msabi1idad de
los trabajos menos complejos de su oficio, ~ue con plena iniciativa
debe preparar, desarrollar en base a instrucciones específicas, orales,
escritas, mediante croquis o planos, que debe saber interpretar, coordi·
nando además, en su caso, al personal asignado como ayuda.

Ayudante. Es el profesional que, con conocimiento(;~cneralcs del ,f
oficio, ayuda a los oficiales en la ejecución de los trabajOS de éstos, -i
pudiendo efectuar aisladamente otros de menor importancia a titulo f'
mformativo. .

Grupo 'IX. Suba/ternos....lntegra este grupo el personal que realiza
funciones que generalmente implican absoluta confianza y fidelidad. y ;
para las que sólo se requiere, salvo excepciones, instrucción primaria. i

Conserje. Es el personal a quien corresponde controlar el acceso a =.,'..

edificios y locales: revisar los posibles desperfectos o averías en los ".
inmuebles, distribución de la correspondencia, control de la circulación
de pc;rsonal, observación de fichaje por el personal, información sobre
localización de despachos y ~rsonas, anuncio de visitas, traslado de
visit~, así como la ejecución de los encargos y recados que se le cn4
eomlenden.

Ordenanzas. Se hallan clasificados en·esta categoría los subalternos
a quienes se asi,gna la distribución interna de la correspondencia, control
de la circulacion de personas, infonnación en su área sobre la locali4
zación de despachos y personas, anuncio de visitas, traslado de avisos,
asi como la ejecución de encargos y recados que se le encomicnden
dentro de su cometido. ~,

Vigilante. Son aquellos subaltcrnos que, en turno diurno o nocturno,
tienen encomendada la inspección y control en el interior y exterior de
los inmuebles y dependencias respecto al acceso y circulación del per~
sonal, materiales y vehículos, haciendo cumplir las normas de seguri~ 1
dad. Puedcn asimismo sustituir ocasionalmente en el curso de su jor4 . ,;j
nada a los ordenanzas. J

Personal de Limpieza, A esta categoría pertenece el personal que sC_:J,·
ocupa del aseo y limpieza de las dependencias. ~1

Artículo 10. /ngresos.-La provisión de puestos vacantes se llevará
a cabo siguiendo las distintas modalidades de contratación establecidas
por el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales com- ~

plementarias. <*
Previamente al ingreso de cualquier trabajador deberá anunciarse

públicamente en todas las Emisoras de la SER la cxistencia de la va
cante, los requisitos generales que han de tener los candidatos, los es
pecíficos del puesto a cubrir, la duración del período de prueba, y en
su caso el programa de materias y los ejercicIOS a realizar.

Las discrepancias que se produzcan en este caso, o la concurrencia
de varios candidatos para un mismo puesto, dará lugar a la constitución
del Tribunal previsto en el articulo 12 del presente ConveJlio.

Como una modalidad más del contrato de realización de obra o
servicio determinado; se establece el de contrato por programa, de du
ración i~al al tiempo de realización del mismo. Llegada la fccha de
finalizaCión del programa se entenderá automáticamente rescindido el
contrato, con las indemnizaciones a que hubiere lugar.
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Se establece un periodo de prueba que, en nin~n caso podrá exceder
de seis meses para los técnicos titufados, ni óe tres meses para los
demás trabajadores. excepto para los no cualificados, en cuyo caso la
duración maxima será de qUInce días laborales.

Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los derechos y
obligaciones correspondientes a su categoría profesional o al puesto
que oesem~ñe como si fuera de plantilla, ~ro cualquiera de las partes
podrá desistir de la realización del trabajo sin que tal decisión dé lugar
a indemnización. . .

Transcurrido el periodo de prueba sin ~ue se haya producido el de
sistimiento, el ~~ntrato producirá plcno~ efectos, compu~dose el tiem
po de los servicIos prestados en la antigüedad del trabajador.

El personal de nuevo ingreso figurará en el nivelO de su categoría
profeSional.

Articulo 1l. Ascensos.-Con el fin de re&ular el desarrollo profe
sional de los trabajadores, se establecen las siguientes noonas para el
ascenso de categoría y/o nivel retributivo.

a) Una vez al año, y entre los meses de octubre a diciembre, para
que surta efecto a partir del 1 de enero del año siguiente, se otorgará
una puntuación a cada trabajador en función de la siguiente escala:

,-.Por· cadí:! tres años cumplidos con la categoría actual (hasta un
maxlmo de Cinco) 1 punto. .

El trabajador que llevando más de 15 años en su categoría,promo
cione a la mmedlata superior, tendrá derecho a 1 punto por este con
cepto, durante los seis primeros años de permanencia en la siguiente
categoría.

-- Por tener demostrada la capacidad para la realización de las fun·
ciones de la categoría a la que se pretende acceder y/o realizar habi
tualmente-funciones distintas a la de su categoría: 2 ~ntos.

En caso de que además el trabajador perciba complemento de res
ponsabilidad, realice funciones de jefatura o controle un área de trabajo
en la emisora, la puntuación asignada por este concepto será de 4
puntos.

-' Por cada curso de formación profesional organizado o autorizado
por la empresa, superado con éxito, en los últimos veinticuatro meses:
Hasta 2 puntos.

Al personal que .realice ~n cUfSo de fonnació~ y. le sean asign$s
puntos por ese motivo su vI,genc13 no será de VeIntIcuatro meses S100
hasta que cambie de e8tegona. Se limita a 3 puntos el total acumulable
por este concepto.

- Por cada premio concedido por la emPresa en los últimos veinti-
cuatro meses: 1 punto. .

- Por cada sanción grave impuesta en los últimos seis meses: -1
punto.

- Por cada sanción muy grave impuesta en los últimos doce meses:
-2 puntos. . .' _ _ .

- Por la obtención desde el último ascenso de cate&oda, -de algún
título académico de grado medío o superior, no relaCionado con su
puesto de trabajo: J punto.

- Por la obtención, desde el último ascenso de categoria, de algún
título académico de grado medio relacionado con su puesto de trabajo,
o título similar de conocimiento de idioma europeo: 2 puntos.

- Por la obtenciQr¡, desde el último ascenso de categoría, de al~n
titulo académico de grado superior relacionado con su puesto de trabajo,
o título superior de conocimiento de idioma europeo: 3 puntos.

- Por otros méritos relevantes reronocidos por entidades ajenas a la
..empresa: hasta l punto.

El Comité o Delegados de cada centro particirarán en el cálculo de
las puntuaciones del apartado a) y controlarán e cumplimiento de los
requisitos globales para la puntuación del apartado b). Estas puntua·
ciones serán comentadas individualmente con cada trabajador.

b) A esta puntuación se sumará una valoración entre O y 3 puntos
~ de su capacidad y dedicación realizada anualmente por la empresa a

propuesta dell?irector de la E",!i~ra, y que se calculara como promedio
de las valoraCiones desde el ulhmo ascenso. Las propuestas anuales
razonadas por el Director no podrán superar para el conjunto de cada
una de las emisoras una media superior 1,75 puntos -e inferior a 1,25
puntos. _

e) Aquellos trabajadores que Q~ten a una cate~oria que no suponga
jefatura, y cuya puntuación total calculada segun a) 'j b)l, iguale o
supere los 7 puntos, serán ascendi os de fonna automatica.

d) El acceso a las categorías que suponganJ'efatura serán siempre
potestativas de la Dirección, si bien, serán teni os necesariamente en
cuenta los factores re!acionados en los apartados a) y b).

Las personas inclUidas en el grupo D, que obtengan una puntuación
superior a 7 puntos, y.no cambien de categoría profesionaf, en virtud
de la reserva establecuia .P;aT8 este apartado, tendrán un incremento
salarial equivalente a la diferencia económica entre su nivel y el co
rrespondiente al EO, absorbible por posterior ascenso.

Exclusivamente a estos efectos, se entiende por Jefatura las catego-
rías de nivel E. .

e) Pasarán a nivel de retribución 1) de cada categoría los traba¡"a
dores que obtengan una puntuación de cinco puntos, y a nivel 2) os
que obtengan una puntuación de seis puntos.

- Jefe de Negociado: Para todo el personal encuadrado en esta ca
teg~ría, se co~sl.derará a efectos gel apartado a). párrafo l.", que su
antigüedad sera Igual a la que tuviese como OfiCial l."

Articulo 12. Tribuna/.-Siempre que sea necesaria la constitución
de un Tribunal, de él fonnarán parte dos personas por la Dirección de
la Empresa y dos empleados de la Emisora de igualo superior categoría
de las personas a examinar, designados por el Comité o Delegados de
Personal.. Presidido por un representante de 'la empresa con voto de
calidad.

Articulo J3. Orpanización de cursillos.-La empresa organizará
- cursillos de formacion profesional, por personal especializado, o con

certados con Centros preparados a tal efecto, para quienes deseen pro
mocionar a puestos o niveles retributivos superiores.

Dichos cursillos se convocarán, uno por cada grupo profesional, al
menos cada año. .

La empresa informará a los representantes legales del personal sobre
el contemdo y desarrollo de los mismos, fudiendo presentar las suge
rencias que consideren interesantes para e mejor cumplimiento de los
fines propuestos.

En la convocatoria se especificará la puntuación asignada a Jos tra
bajadores que superen el curso.

A.l perso~al que asista a d~chos cursillos se le abonarán los gastos
de VI3Je, alo¡amlento y una dieta de 4.770 pesetas. '

Articulo 4. Ceses,-Los trabajadores que causen baja en la empre
sa deberán comunicarlo a la misma con una antelación de quince días.

La falta de comunicación supondrá para el trabajador el descuento
de ~}'1 día de haberes por cada uno que le falte~ en la citada cc:muni
caClOn.
. En el moment!) de la liquidacióñ el trabajador deberá devolver todos

los utensilios pertenecientes a la empresa y el carné profesional o la
tarjeta de control que le haya sido entregada p!>r la Sociedad. En caso
de oérdida o no devoluCión la empresa estará facultada para descontar
de la liquidación correspondiente el imp'orte de estos utensilios.

Artículo 15. COflducción de veht'culos.-EI personal que conduzca
vehículos de la eml?resa en el desempeño de actividades P.rDpias del
servicio, tendrá cubiertos los siguientes riesgos derivados Cle. tal acti-
vidad. -

a) Con independencia del seguro colectivo contratado -según el ar
ticulo 35 del presente Convenio, el conductor del vehiculo de la em
presa estará protegido por un seguro adicional de muerte/invalidez per
manente de once millones cuatrocientas ochenta y dos mil pesetas
(11.482.000 pesetas). •

b) En caso de retirada de carné de conducir (por hechos no dolo
sos), el conductor percibirá una indemnización com~nsatQriade 51.670
pesetas mensuales (620.040 pesetas/año) mientras dure la suspensión.

c) En caso de privación de libertad como consecuencia de «hecho
no doloso». la empresa además de reservarle el correspo.ndiente puesto
de trabajo complementará el salario hasta el 100 por 100. .

Artículo 16. Permulas.-La empresa autorizará la permuta del per
sonal perteneciente a la misma: categoria y grupo r.rofesional con des
tino en localidades distintas, tenienCio en cuenta las necesidades del
servicio, la aptitud de ambos pennutantes ~ra sus nuevos destinos y
demás circunstancias 9ue sean susceptibles de apreciación.

La pennuta no dara derecho a indemnización- alguna.
Articulo J7. Comisiones de servicios.-Por razones técnicas, orga

nizativas o de Pf.OC:Iucei6n,. o bien por contrataciones referidas a la ac
tividad empresarial de la empresa padrá desplazar a su personal tem..
poralmente, hasta el limite de un ano, a pobfación distinta de la de su
residencia habitúal, abonando, ademas de los salarios, los gastos de
viaje y las dietas.

-Si dicho aesplazamiento es por tiempo superior a tres meses, el
trabajador tendra derecho a un minimo de cinco dias laborales de es
tancia en su domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento,
sin computar como tales los de viaje, cuyos gastos correrán' a cargo
del empresario. Cuando el trabajador se oponga al desplazamiento afe~
gando Justa causa, com~te a la autoridad laboral, sin peljuicio de la
ejecutividad de la deciSión, conocer la situación, y su resolución, que
recaerá en el plazo máximo de diez dias, será de inmediato cumpli
miento.

Artículo J8. Trabajos decalegoria superior.-La empresa podrá
disponer que su v.ersonal realice trabajos de categoría superior a aque
llos en que esta clasificado, no como ocupación habitual. sino en casos
excepcionales de necesidad perentoria.

El personal designado será de la categoría inmediatamente inferior,
siempre .que sea factible y no perjudique el nonoal desenvolvimiento
del serviCIO.

El trabajador que realice funciones de categoria superior a las que
correspondim a la categoria profesional que tuviera reconocida, por un
periodo superior a seis meses durante un año y ocho durante dos aflos,
puede reclamar ante la Dirección de la Empresa la clasificación profe
sional adecuada.

.\- ~ Contra la negativa de la empresa, y previo informe del Comité o
en su caso de los Delegados de Personal, puede reclamar ante la Ju-
risdicción competente. .
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Cuando se desempeñan funciones de categoría superior, ~ro no pro
ceda legal o convencionalmente el ascenso; el trabajador tc:ndrá derecho
a la diferencia retributiva entre -la categoría asignada y la función que
efect.ivamente realice.

Enel plazo de seis meses, a contar desde que se produzca la vacante,
la empresa decidirá sobre la amortización de la misma. Si la plaza no
fuese objeto de amortización. se procederá a convocarla inmediatamen
te en la forma reglamentaria.

Articulo 19. Trabajos de categoría inJerior.-Si por necesidades pe.
rentonas o imprevisible de la actividad productiva, el empresario pre·
cisara destinar a un trabajador a tareas correspondientes a categoría
inferior a la suya, sólo P.t?drá hacerlo pof el tiempo imprescindible,
manteniéndole la retribución y demás derechos denvados de su cate
goría profesional y _comunicándolo a los representantes legales de los
trabajadores.

Árticuio 20. Adaptación del personal con capacidad disminuida.
El ¡>:ersonal que, por deficiencia flsica o ~siquica; a juicio del Servicio
Médico de la Seguridad. Social. no se halle en situación de alcanzar el
rendimiento nonoal correspondiente a su catego~ía, po4rá ser destinado
a puestos de trabajo adecuados a su capacidad disminuida, mientras
ésta persista, conservando en cualquier caso el derecho a los devengos
que pa.raJa ~~teg~ría de Fi?C~e~ia ~onoce este_ c;.onveniq. .

Articulo 21. macajJ!Jcidad laboral transilo/"ia.-Mlentras dure la in
capacidad I.ahoral transitoria, derivada de enfermedad o accidente de
trabajo, el trabajador cobrará el 100 por 100 de su salario base y. com
plementos personales, _igual que si estuviera trabajando, resarciéndose
la empresa con la parte correspondiente q\,le abone la Seguridad Social.

par¡¡ el personal que al 3[ de diciembre de 1985 tenia entre 49 y
S6 ados, agotados los plazos de {{incapcidad laboral transitoria», 'i una

.vez detenninada- por el Instituto Nacional de la Se8U:ridad Social' el
wado de invalidez que corresq,nda (siempre que éste detennine la ex
ttncióndel contrato (le trabajo su situacióO se regirá por lo establecido
para el personal jubilado al 3 de diciembre de 1985.

Hasta- que el trabajador cumpla la edad de sesenta y cinco aftos, en
situación de invalidei COn extinción del contrato de trabajo, la asigna
ción Empresa será incrementada en igual ~rcentaje que los aumentos
salariales medios que anualmente sean. establecidCls con carácter legal
para los empleados en activo. '. ..', _ .

Para el~rsonal menor de 49 aftosal31 de diciembre de 1985;'5e
estará a lo dispuesto en ~l articulo 62.

En caso de acuerdo entre la. empresa y ~I trabajador esta indemni
zación podJ:á ser sustituida por una cantidad a tanto alzado y por una
sola vez, bien entendido que asimismo es compensatoria de la citada
pérdida del puesto de trabajo. •

Artículo 22.: Licencias.-Todo-el· personal tendrá derecho a disfrutar
previa· solicitud por· escrito, licencia en los casos que a cQntinuaeión
se relacionan y por la duración que se indica:

A) Con' abono integro de la retribución y sin que ello suponga
descu~ a. ningún-efecto: .' ._ . ,.

a) .'Por matrimonio, -quincedias. -
b) _Durante cinco días, que~ ampliarse hasta tres más cuando

el trabaj!l~r neéesíte ~!izar un <ies,plazamiento al efecto, ~n ~os casos
de: NacImiento de un hijO o 'de enfennedad gt?ive o fallecimiento del
cónyuge.. hijo, padre Q .madre de uno u otro cónyuge, nietos, abuelos
y hennanos. ._.

c)' Durante' tres aiáS;' por traslado de su domicilio habitual.
d). Por el tiempo indis~nsable, para el cumplimiento de' un deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste de una fonna
legal1 sindical. o convencional, un periodo determinado, se estará a lo
que esta disP:Onga en cuanto a duración de ausencia y a su compensa-
ción económica. _

e). Por _el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educa~
tivos generales y de la formación profesional en los supuestos y en la
forma. regulados por la ley,. _

f) La mujer trabajadora tendrá dérecho a un periodo de descanso
de ~eciséis semanas minterrumpidas ampliables por ~o múltiple a
diecl~ho semanas. picho período ~ distribuirá a opcIón de la ¡ntere. ~
sa~ stempre que seIS semanas sean mme(hatamente posteriores al par
to. Ade~ .tendrá ,derech~ a una pausa de una .hora en su trabajo, que
podrá divtdlf en dos fraCCiones cuando la destine a la lactancia de su
hijo menor de nueve meses. La' mujer, .por voluntad¡ pódm sustituir
este derecho por una re9ucción de fa jornada norma en media hora
con la miSma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistinta
menteporla madre o por el padre en caso de que ambos trabajen.

El .derecho al des~ con motivo del.nacimiento de un hijO, re
conocIdo a favor del padre o en los supuestos de adopción, tendrá la
consideración, cuandO se ejercite, de causa de suspensión del contrato
con derecho a reserva del puesto de trabajo y en consecuencia no será
.~tribUi~o, de acuerdo con lo dispu~to en esta materia por la legislación
vigente. . _

g) Poi motivos P.3J1iculares, 'hasta cinco dias durañte el MO, siem·
pre que las necesidaaes del servicio 10 permitan.

Las licencias a que se refieren los apartados b), c), e) y f) se con
cederán en el acto, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse
si se alega causa que resulte falsa. .

B) _Sin derecho al abono de retribución alguna: .
Por asuntos propios, por plazo no superior a tres meses, siempre

que· las necesidades del servicio lo pennitan.

Articulo 23._ Licenciav por a.YUntos propios.-En las licencias por
asuntos propios sin derecho al abono de retribución alguna se tenará
en cuenta que:

Habrá de ser solicitada ~r escrito y por conducto del jefe inmediato.
quien la cursará y emitirá el oportuno informe sobre la posibilidad de
concederla sin detrimento del servicio.

Para tener derecho a esta clase de licencias, el empleado deberá
haber superado satisfactoria..91ente el período de prueba.

No se pOdrá disfrutar mas de una licencia de esta clase en el curso
de cada afio natural.

Esta licencia podrá ser anulada, previa notificación al interesado ~n
cualquier momento, por causas· de fuerza mayor o circunstancias ex
traoroinarias si por necesidades del servicio fuera preciso contar con
la concurrencia del interesado.

Se concederá o ~~n~gará,.- dentro de los diez días siguientes a la
~tación de la soliCitud. ' ....

El tiempo de licencias por asuntos rropios no se com~utará a efectos
de antigOeQad cuando la (iuración de penoiso exceda de un mes.

Solamente en caSo excepcional, y. por causas debidamente justifica
das, ~rá concederse la licencia por asuntos propios durante eL mes
inmeaiatamente precedente o siguiente a la vacacion anual. Los Comi
tés y Delegadps de Personal serán infonnados de las concesiones o
denepciones en las licencias por asuntos propios. .

Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o
estatal en las organizaciones sindicales más representativas tendrán de·
recho al disfrute de los pennisos no retribuidos necesarios para el de~
sarrol1o de las funciones sin-'icales propias de su cargo, .pudiéndose
establecer.. por acuerdo~ limitaciones al disfrute de las mismas en fun
ción de las necesidades del proceso productivo.

. Articulo 24. Excedencias.-l. La excedencia PQdrá ser voluntaria
o forzosa.. Dará.lugar a la situación de excedencia forzosa la designa
ción o elección para un cargo público que im~ibi1ite la asistenc13 al
trabajo, El empleado permanecerá en esta 'situación mientras desem~ñe

~ el. cargo que la determine, y tendrá derecho a reingresar al servicio
activo ocupando pl~ de su categoría y a que se le compute el tieml?O
de excedencia a efectos de antigücdad. La reincorporacIón al servicio
deberá efectuarse dentro de los treinta días siguientes de haber cesado
en el cargo.

2. Eftrabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un
ailo tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en
excedencia voluntaria por un plano no menor a un ano y no mayor a
cinco. Este derecho sólo P9dráser ejercitado otra vez por el misJYIo
trabajado~ si han transcumdo cuatro años desde el final de la antenor
excedencia.

i' .Los trabajadores tendrán de~ho a un periodo de excedencia
no su"PC!ior a. tres .aftos para atender al cuidado de cada hijo, tanto
cuando lo sea por naturaleza o por adopción a contar desde la fecha
de nacimiento de éste, Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
~rfodo de excedencia que: en su caso, pondrá fin.al que se-viniera
aisfrutando. Cuando el paare o la madre trabajen, sólo uno de ellos_
p<X!rá ejercitar este derecho., -
, Durante el primer año, a J?8r1ir del inicio de cada situación de cx

cedel?cia, el. trilbalador ten~ra derecho a la reserva. de su Pt:testo de
trabajO Ya que el CitadOpenodo sea computado a efectos de antigüedad.
Finalizado el mismo, y hasta la terminación del periodo de excedencia,
serán de aplicación las normas que regulan la excedencia voluntaria.

4. ASimismo, podrán solicitar su paso a la situación de excedencia
e~ la emp.te~ los trabajado~ que ejerzan f~nci?l}es sindicales de ám
bito PF.ovmc131 o supenor mientras dure el ejercICio de su cargo repre-
sentativo_ ,. .

S. El trabajador excedente conserva sólo un dere<:ho preferente al
reingreso en la9- v~cantes. de igualo. similar categoría a la suya que
hubiera o se prodUjeran en la empresa.

6. . La situación de excedencia. p.odrá extenderse a otros supuestos
cofecuvamente acordados con el· reglmen y los efectos que allí se pre~
vean.

7. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico
o estatal en las organizaciones sindicales más representativas, tendrán
derecho a excedencia forzosa con derccho a-reserva del puesto de tra
bajo y al cómputo de la antigüedad mientras dure el ejercicio· dc su
cárgo representativo, debiéndose incorporar a su puesto de trabajo den
tro del mes siguiente a la fecha del cese.

Artículo 25. Servicio Militar,-EI personal tendrá derecho a que se
le.r~serve ~u p~sto de trabaj~ dumf!te el tiempo !=Iue dure su servicio .
truhtar obhgatono o voluntano, debiendo el empleado ponerse a dis·
posición de la empresa antes de transcurrir dos meses, a contar desde
la fecha de su licenciamiento~ ya que de no ser así se entenderán ex~
tinguidas las relaciones jurídico~laborales.

I
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El tiempo de prestación de servicio militar obligatorio, y el voluo·
tari.o. por el 1ÍClilPP !Uínimo de duración d~. éste, que se preste para
mltlClpar el cut.TIplll1ucnlo de los deberes mIlItares, se computara a los
cfectos de antigüedad y aumentos económicos por años de servicio
como ~í se hallase en servicio activo.

El personal de la Entidad durante el tiempo normal de servicio mi
litar devengará la mitad de su sueldo. Si sus obligaciones militares le
pcnl1itcn acudir a su puesto de trabajo diariamente, al menos media
Jornada, tendrá derecho al sueldo íntegro,. así como al disfmlc de las
vacaciones que le pudieran corresponder. Caso de decrctarse una mo
\-¡!izaóón general, el personal afectado por la misma tcndní igualmente
dcrecho a percibir todos sus salarios,

Asimismo, disfrutara todo el personal que se halle prestando el ser~
vicio militar obligatorio o voluntario con,c1 límite de aieciocho meses
de las pagas extraordinarias correspondientes a abril, junio y diciembre,

Articulo 26. Disposiciones gel1erales sobre rembuciones.-Las re
tribuciones del personal al que afecta este Convenio estarán constituidas
por el salario base y los complementos del mismo.

. Se entiend.e P9r sa1~rio bas~ la parte de r~tribución del tra~ajador
fijada por Unidad de tIempo, sm atender a nmguna característJca es
peciaL .

ArtíCll.lo 27. Complemento~I';.-Losc~mpl~mentQS salariales abona
dos habran de quedar necesanamente mcluldos en alguna de las si-
guientes modalidades: <

a) Personales, entendiendo como tales los conceptos denominados
antigüedad, o cualquier otro de naturaleza análoga que debido a las
condiciones personales del trabajador no hayan Sido valorados al ser
fijado el salario base,

b) De puesto de -trabajo, tales como responsabilidad, intervención
en c~d<cna. trabajos nocturnos, por programa o cualquier otro que deba
perCibir el trabajador por razones y características del puesto de trabajo
o de la .~onn~ ~e realizar s,u actÍ\:idad profesional que comporte con
ccptuacton distinta al trabajO comente. éste complemento es de índole
func(onal, su perce~ción depende exclusivamente del ejercicio de la
actiVidad 'profesional en el puesto de trabajo asignado, por 10 que no'
tendrá carácter consolidable.

c) Por calidad y cantidad de trabajo, tales como horas extraordi
narias, disponibilídad. exclusividad o cualquier otro que el trabajador
dcba ,percibir por razón de una mejor calidad o una mayor cantidad de
trabaJO. , .

~) De venci":,ien!o periódico superior al mes. Tales como gratifi
caciones extraordmanas.

. e) En especie, tales como casa, habitación o cualquier otro sumi-
mstro.

De manera expresa quedan definidos los siguientes:

Al De puesto de trabajo:
Responsabilidad.-Es el complemento de puesto de tmbajo asignado

a aqucllaspcrsonas que ocupan ,puesto de Jefatura o sean designadas
para asumir la DireCCión de un área de servi,cio concreto de la empresa,
con independencia de la' categoría profesional del trabajador que lo

~te complemento será de cantidad variable en función del área de
res~nsabilidad controlada, importancia del ,servicio) cte.

Porprograma.-Complemento de puesto de trabajO que será asigna
do en función del rrosrama en el que el trabajador preste sus sentidos,
y que por las caraetensticas del mIsmo (audiencia, complejidad,inten
sidad. etc.) así se pacte con el interesado.

Turnictdad.-Complemento de puesto de trabajo asignado a aquellas
personas que, eJe manera voluntaria, y al margen de los tumos habi
tuales desarrollados en cada emisora al amraro (lel artículo 36 del Con·
venio. pueden sufrir cambios atípicos en e horario o en la distribución
de la jomada. en función de las necesidades del servido.

Bl De calidad y eantidad de trabajo:
DisJ?Onibilidad.-Complemento de «c~lida4 y cantidad de trabajo»

asig~a.ijo a aquellas ~rso~las que, en función de las necesidad~s del
serviCIO. tengan la obligaCIón de permanecer a las órdenes del DITCctor
de la Emisora fuera de su tumo de trabajo, con posibilidad de incor
porarse al mismo si las necesidades de servicio así lo requieren.

Este complemento cubre tanto el hecho en sí de la «disponibilidad»
como el tiem~ de trabajo invertido,

ProlongaCión de jornada.--Complemento de «cantidad y calidad de
trabajo» que cubre las prolongaciones de jornada que como consecuen
cia de una actividad .labora1 excepcional puedan producirse.

La percer.ción'de este complemento no sup<;)ndrá madi ficación al·
guna en los derechos y obligaCiones del trabajador, que no experimen.
tarán. variación alguna ni en cuanto a régimen de trabajo. turno, des
canso semanal. descanso mínimo entre jornada, ctc. salvo, por supues
to, en 'lo relativo a horas extraordínarias. que, con ks reservas lega les
en cuanto a número máximo anual, equilibrio entre número de noras
y cuantía del plus, etc..• dejari.a de percibir, considerando que el com
plemento de prolongaCIón de Jornada compensa hasta esos límites má
ximos citados su eventual realización.

Exdusil'l'dad.-Complcmcnto de w::alidad y cantidad de trabajo», que
compensa la exigencia de no realizar ningún otro trabajo sea o no com
petitiVO con el desarrollo en la empresa

Será asib'l1ado discrecionalmente por la Dirección en función del
puesto de trabajo y las necesidades del servicio en cada momento.

Los complementos de puesto dc trahujo, y los de calidad y cantidad
de tmbajú, que hasta la fccha solían tener vencimíentos anuales. tel)-drán
duración ilimitada. salvo que especifieamcnte se pacte lo contrano.

Ambas partes podrán rescindir el compromiso establecido en las
mismas preavisando con· un mes de antc!ación, -

Articulo 28. Anticipos.-::El trabaj~dor tel1:drá derecho a recibir an
ticipos a cuenta por el tmbaJo ya realIzado:, Sin que puedan exceder de
hasta el 90 por 100 del importe del salario. Dicho derecho se hara
efcctivo en el momento de fonnular la solicitud.

Artículo 29. Préstamos al personal.-El personal con antigüedad
minima de un año, podrá solicitar la concesion de un préstamo, acre
ditando necesidad apremiante e inaplazable. equivalente a ~na o dos
mensualidades. que se reintegídnin en 12 ó 18 pa~as. respectivamente.
No dev~ngarán interés alguno y su concesión sera discrecional para la
Dirección de la Empresa.

Artículo 30. Tablas de salarios.-]. Con efectos del día I de enero
de 1992 el salario base, será el detenninado en la tabla salarial que
figura como Anexo 1 del presente Convenio.

Con la misma fecha de efectos el complemento denominado «más
irnJ:!Orte salarial» se incrementará en un 7 por 100.

2. Los complementos salariales denominados:

- Especial responsabilidad.
- Disponibilidad.
- Exclusividad. .
- Prolon~ción de jornada,
- Tumicldad.
- Por programa.
- COf!lpensació~ IRTP.
- Vanos.

se incrementarán COn efectos del día 1 de enero dc 1992 en un 6 por
100.

3. Junto con 1& paga extraordinaria de julio de 1992 se hará efectiva
a todo el personal de la empresa, una gratificación extraordinaria, no
co.nsolidable, cuyo importe se obtendrá apl.icando el porcentaje deter
minado en el Anexo 1 del presente Convenio al salano base anual co':
rrespondicnte a cada nivel y escala -salarial

4. No obstante en el caso de que el porcentaje de incremento del
IPC correspondiente al año 1992 más un punto, fuera superior al 6.90
las retribuciones pactadas en el presente Convenio, se Incrementarán
con efectos del dla I de enero de 1992 en el mismo porcentaje en que
consista la diferencia entre ambos índices~

Artículo 31. Graf~¡;cacio1Jes extraordinari(ls.-El personal, cual
quiera que sea el gTUP9 profesional al que: pertenezca, tendrá derecho
al percibo de gratificaciones extraordinarias, consistentcs en el importe
de una mensualidad en julio y diciembre, y que corresp'onderán, res
~ctivamente. al primer y segundo semestre del afto, y deberán hacerse
efectívas: la extraordinaria de j~ljo se abonará junto a la mensualidad
de junio. La extraordinaria de Navidad, se abonará junto a la mensua
lidad de diciembre. el día 23 de diciembre.

. Articulo 32, Paga de abri!.-Se establece el abono de una mensua·
Jidad extraordinaria que se hará efectiva en el mes de abril, junto con
la nómina de dicho mes y q,ue sustituye al abono de participación de
los traba.ia4ores en los beneficios de la empresa•.

Se considerará que la paga de abril se devenga pOr partes'alícuotas
a lo largo de los doce 'meses anteriores a la fecha de pago. por lo que
se ~rcibirá la parte rroporc-ional al tiempo de servicio en dicho períOdo
de abril a marzo de afio anterior.

Artículo 33. Comp/emenlo salarial ~rsDnal de antig17edad.-Todo
el personal disfrutará, además de su sueldo, de aumentos periódicos
por años de servicio como premio a su vinculación con la, empresa.'

La ap'1íc~ción de lo establec'ido en el párrafo anterior se regulará
por las Siguientes nonnas:

A) Los aumentos consistirán en cinco bienios del 5 por 100 cada
uno y quinquenios sucesivos del 10 por 100, calculados sobre las re·
muneraciones base señaladas en la tabla de salarios de este Convenio.

B) Los bienios y quinquenios"se estimarán como salario a todos
los efectos.

C) Se computará la antigüedad en razón de los anos de servicios
prestados en la empresa. cualquiera que sea el grupo profesional o ca
tegoría en que se encuentre encuadrado. Asimismo, se estimarán los
servicios prestados en J'C1:Íodo de prueba y por el personal interino que
pase a ocupar plaza de plantiHa.

D) Los que asciendan de categoría o cambien de grupo percibirán
los bieni,!s y quinquenios. calculados en su totalidad sobre los sueldos
hase de la nueva categoría que se ocupe. Igualmente se estimarán los
servicios prestados en el periodo de prueba y por el personal interino
que pase a ocupar plaza de plantilla.
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E) Los aumentos periódicos' por a"05 de servicio comenzarán a
devengarse a partir del día I del mes siguiente a' que se cumpla cada
bienio o q'uinquenio. Los bienios o quinquenios cuyos devengos co
rrespondiera a su llDlicación dentro del onmer o sce.undo semestre de
cada afto se aplicarán y devengarán anticipadamente a partir del 1 de
enero y 1 de Julio ,de cada 3í\o, respectivamente.

F) En caso de que un empleado cese por sanción o por su voluntad
si~ solicitar la excedencia voluntaria, y ~sterionnente reingrese en la
misma empresa. el cómuto de la antigüedad se efectuará a partir de la
fccha de este último, ingreso, perdiendo todos los derechos de antigüe-
dad adquiridos. . .

Artículo 34. intervención en cadena. cuñas y programas comer;'
cia/es,-De acuerdo con lo pactado en el artículo 34 def Convenio COw
lectivo del afta 1991 queda suprimido el complemento de {(intervención
en cadena».

Las cantidades que por tal concepto se venían percibiendo quedarán.
consolidadas en ·el concepto «más Importe salarial».

A los trabajadores que lo percibiesen de manera esporádica se les
abonara un «más importe sala,rial» equivalente a las percepciones ha
bidas en estos conceptos durante 1990, divididas entre 15 pagas, que
no podrán superar la cantidad de ochenta y nueve mil quinientas ochen-
ta l"'S"tas anuales (89.580 pesetas/año). . '

Cuñas y programas comerciales. Por lo que respecta a la realización
de cuñas y programas comerciales serán retribuidos siempre y cuando
ten~n caJWl en concepto. de «(producción» teniendo en cuenta que es
pohtica.de la empresa que se cobran siempre. El Comité de Empresa
será cauce para ercontrolde las excepciones que los Directores realicen
en este tema.

De lo que se cobre por «producción» y con la exc~ión de la Emi
sora Central (donde están establecidos. baremos especificas) el 75 por
100 del ingreso neto (descontados gastos directos), se distnouirá entre
las personas que intervengan, según la costumbre de cada Emisora.

Las cuñas grabadas para su difusión en oteas emisoras serán siempre
retribuidas. -

Artículo 35. Ayudas y asignaciones.-Premio de nupcialidad. Se es~

tabl~,? un .premio de nu~iafidad .por impo~e de 28.705 pesetas. Lo
perC~blran fas empleados de plantilla en acUvo que contralgan matri·
momo. ; .'.

El mismo derecho tendrá el persomd que acredite: convivencia es~
table en pareja. . .

Premio de pennanencia y fidelidad. Los traba~adores en activo al
cumplir los velOticincoanos de servicio, percibiran por una sola vez
137.786 ~setas. Los que cumplan cuarenta ai'l:os de servicio en la em
p'resa percibirán por una sola vez 275.572 pesetas con las deducciones
oel IRPF correspondientes.

Ambos premlos se harán efectivos dentro del mes siguiente del cum
plimiento de estos años de servicio.

Seguro de vida. Todo el personal fijo de la empresa tendrá cubierto
el riesgo de muerte e invalidez absoluta para todo trabajo mediante un
seguro de vida e invalidez a cargo de la empresa con un capital ga
rantizado de dos anualidades de los conceptos salariales de carácter fijo
(sueldo base, antigüedad, más importe salarial y compensación IRTP
18). .

El personal contratado con carácter eventual tendrá cubierto el mis
mo riesgo mediante el plan de ayuda a familiares de empleados falle
cid~s en servicio activo determinado, en el anexo IV del presente Con
vemo.

Lo ~o !=n .este apartado ~rtirá efecto en el momento en que
se .suscnba la póhza correspondlente que en todo caso tendrá lugar
antes de.l día 1 de agosto de 1991 continuando en vigor entre tanto lo
establecldo_ sobre esta materia en el Convenio anterior. '

Artículo 36. Jornada de trabajo.-i.:.on carácter general se- establece
una Jornada laboral de treinta y clOco horas semanales como máximo
para" todo el personal, cualquiera que sea su categoría profesional.

Las personas de la escala administrativa realizarán una jornada conw
tinua de siet.e horas, de ocho a quince, de lunes a viernes. En el período
comprendido entre el día I de junio y el 30 de septiembre elllorario
será de ocho a catorce treinta horas.

La jornada continua no es incompatible con el establecimiento de
tumos y horarios distintos a los citados que con carácter rigurosamente
res~ng!dos se puedan pj.ar para garan~lzar la indispensable y normal
contmu1tlad de los serviCIOS que se estimen necesanos.

Las horas trabajadas durante la semana se distribuirán de modo que
ning(m dJa el trabajador realice más de ocho horas de trabajo. Entre la
tennmac,ló.n de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán
como mlOlmo, doce horas.

El ~rsonalsubalternorealizará una jornada de treinta y cinco horas
semanales., excepto en el período comprendido entre elide junio y
30 de septi~mbre, que sera de treinta y dos horas y media. En ambos
periodos la Jornada semanal se realizará en horarios iguales distribuidos
en cinco días consecutivos.

Las horas trabajadas durante el periodo comprendido entre las diez
de la noche y las seis de la mañana, tendrán una retribución específica
incrementada.como mínimo en un 2~ por 100 sobre el salario ori:linario,

salvo que se haya' establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno
por su propia naturaleza.

El ~rsonal que por necesidades de servicio y 'turnos establecidos
trabaje los domingos sin retribución especial, dispondrá de un día libre
por cada siete domingos trabajados, con un máximo de cinco, a disfrutar'
consecutivamente, de acuerdo con el Jefe del Departamento y atendien
do a las necesidades del servicio. Asimismo todo el personal que trabaje
festivos sin perjuicio de lo establecido en el articulo 38, tendrá derecho
a disfrutar de ros correspondientes días de descanso según la relación
siguiente:

Por cada 14, 13, 12 Y tI festivos trabajados1 .5 días de descanso.
Por cada 10 Ó 9 festivos trabajados, 4 aías oc descanso.
Por cada 8 ó 7 festivos trabajados, 3 días de descanso.
Por cada 6 Ó 5 festivos trabajados, 2 dias de descanso.
Por cada 4 ó 3 festivos. trabajados, I día de descanso.
Los horarios y turnos de trabajo. del personal no' perteneciente a la

escala administrativa se establecerán atendiendo en cada caso. a las
necesidades.del servido de los puestos de trabajo, fliando en cada Cen
tro un Calendario Laboral anual, que no podrá sufrir variaciones para
el personal que no tenga pactados complementos específicos, más que
en casos. excepcionales.
. Se ex~túan de lo anterionnente establecido los puestos de Direc·
ción y Jefatura de Servicio y los vigilantes cuando tengan asignado el
cuidado de una zona limitada, siempre y cuando no se le. exija una
vigilancia constante.

Artículo 37. Horas ex/raordinarias.-Cada hora de trabajo que se
realice sobre la duración máxima de la semana ordinaria de trabajo,
fijada de acuerdo con el artículo anterior, se abonará con el incremento
del 75 por 100 de recargo. . ~ ~ .

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 al
ai\o, salvo lo p'revisto en el ~rrafo siguiente de este artículo.

No se tendrá en cuenta,: a efecto de fa duración. máxima de la jamada
ordinari~ laboral, ni para el cómputo del número máximo de las horas
extraordinarias autonzadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o,
reparar siniestros u otros dai\os extraordinarios y urgentes, sin perjuicio
de su abono como si se tratase de horas extraordinarias.

La prestación de horas extraordinarias será voluntaria.
La realización de horas extraordinarias se registrarán día a día y se

totalizarán semanalmente, entregando copia del resumen al trabajador.
Se prohíbe la realización de fioras extraordinarias en el período noc~

tumo, salvo en el caso de actividades dcbidamente justificadas y ex
presamente autorizadas por el Ministerio de Trabajo.

La Dirección de la Empresa infonnará mensualmente al Comité de
Empresa o Delegado de Personal, sobre el número de horas ex:traordi
nanas re.lizadas, especificando las causas, y en su caso la distribución
por seccIones.

Artículo 38. Descanso semanal.-De confonnidad con lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores, todo el personal de la empresa tendrá
derecho a un descanso mínimo semanal de día y medio inint.::rrumpido,
que como regla general comprenderá ·Ia tarde del sábado o la mai'l:ana
del lun~s y el dbi completo del domingo.

No obstante, y de conformidad con fa vigente legislación sobre des
canso dominical, todo el ~rsonal correspondiente a cualquiera de los
gru~s que establece el artículo 9, e incluso ~r tumos los empleados
administrativos- indis~nsables para la prcstaclón con carácter continuo
del servicio de radioOifusión, quedan exceptuados del descanso domi
nical y del correspondiente a los días festIvos.

No obstante lo di~puesto eh el párrafo anterior, todo el personal
"comprendido en este Convenio, disfrutará en compensación def descan
SO dominical y del corresponaiente a los días festivos que señale el
Calendario Laboral, de tremta y seis horas de descanso ininterrumpido
dentro de la semana siguiente por cada domingo o día festivo trabajado.

Cuando excepcionalmente y por necesidades del servicio no pudiera
darse el descanso compensatorio en los cinco días inmediatamente si·
guientes y no existiera un método tradicional de com~nsaciónglobal,
ras horas trabajadas serán abonadas con el 100 ¡:>or 190 de recargo.

Artículo 39. Vacaciones".-El personal acogiao al presente Conve
nía, disfrutará de unas vacaciones anuales retribuidas de treinta días
naturales.

El personal que cese en el transcurso del ai\o tendrá derccho a la
parte proporcional de las vacaciones según el número de meses traba
Jados, computándose como meses completos la fracción del mismo. El
periodo de vacaciones podrá disfrutarse en cualquier éP9Ca del año,
para lo cual cada servicIO confeccionará sus tumos con dos meses de
antelación. Para la elección por parte de los empleados del período de
vacaciones se seguirá en cada servicio o dependencia un riguroso orden
de antigüedad, y en caso de igualdad de aquélla, tendrá preferencia el
de mayor edad. Aquellos que tengan hijos en edad escolar tendrán pre
ferenCia a que las suyas coincidan con los períodos de vacaciones es
colares. Los que tengan familiares que trabajen en la mísma o distinta
actividad para que se haga posible el disfrute simultáneo de las vaca
ciones. En ningun caso se pOdrá variar el tumo de vacaciones estable
cido, salvo por necesidad ineludible del servicio. Si existiese desacuer
do e!1tre las partes, la Magistratura de Trabajo fijará la fecha que para
su disfrute corresponda.
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Por las especiales características del servicio de radiodifusión, que
hace nccesana la cobenura de los servicios todos los meses del afto,
se establece el siguiente baremo de gratificaciones extraordinarias para
el fomento de los períodos de vacaciones fuera del período estival:

- Personal que disfrute sus vacaciones entre el 15 de junio al 30 de
junio, y del 1 de septiembre al 15 de octubre: 35.204 pesetas (por
periodo cornf'eto de treinta días). .

- Persona que disfrute sus vacaciones entre elIde enero al 14 de
junio y del 16 de octubre al 31 de diciembre: 70.408 pesetas.

El abono de estas gratificaciones se harán como fracción mínima
de 15 días de vacaciones disfrutadas.

El disfrute de las vacaciones en los mencionados períodos estará
siempre sujeto a las necesidades del servicio. No se podrá descontar
del período de vacaciones reglamentarias cualquier permiso que por la
empresa pueda haberse concedido, asi como el tiempo que el productor
haya podido estar de baja en el servicio activo por accidente de trabajo
o enfermedad.

Artículo 40. Festividad del patrono.-La conmemoración del Pa
trono de la Radiodifusión, dará lugar a un día festivo, que se determi
nará por el Comité o Delegados en cada centro de trabajo, de acuerdo
con la Dirección.

Artículo 41. Obligaciones del persona/.-Todo el personal viene
obligado: ~

A) A encontrarse en los puestos de trabajo a la hora señalada y a
permanecer en ellos durante el horario fijado.

B) A no realizar durante el horario de trabajo ocupaciones ajenas
al servicio.

C) A desempeñar con la debida atención y diligencia el cometido
que tenga encomendado.

D) A usar adecuadamonte el material y las instalaciones.
E) A guardar el secreto profesional.
F) A dar conocimiento del cambio de domicilio..
GJ A dar aviso a sus superiores cuando alguna necesidad impre

vista y justificada impida la asistencia al trabajo.
H) A cumplir las órdenes de sus superiores.
I) A presentarse y permanecer en el lugar de trabajo con el debido

aseo y decoro.
J) A observar en todos sus cometidos las normas del presente Con

,"'cnio y aquellas otras que pudieran dictars~.

Artículo 42. .Prohibiciones.-Queda prohibido:

A) Recibir gratificación alguna de O~anismo,Entidad o personas
ajenas, en relaCión con el desempeño del servicio, considerándose la
infracción de esta nonna como falta muy grave.

B) Fl~dlitar información privativa y de uso interior a Entidad o
persona ajena a la empresa.

Artículo 43. lncompatibilidades.-EI desempeñO de la función asig~
nada en la empresa sera incompatible con el ejercicio habitual de cual
quier otro cargo, profesión o actividad que impida o menoscabe el
estricto cumplimiento de los deberes del empleado, y muy especial
mente salvo autorización expresa, en medios de comunicación social,
y en todas aquellas cuyo trabajo o materia coincida con algún sector
es~cifico de la empresa.

En caso de denegación de la autorización, ésta se hará de manera
razOnada al interesado.

Artículo 44. Premios.-Los empleados que se distingan notoriamen
te en el cIJmplimiento de sus deberes, podrán ser premiados, entre otras,
con las sigUientes recompensas:

a) Menciones honorificas.b} Felicitaciones ~r escrito.
e Premios en metálico,
d Concesión de becas y viajes de estudio.
e Aumento del periodo de vacaciones.
f) Intercambio profesional j:on Entidades análogas.
Estas recompensas se anotarán en el expediente del empleado y se

tendrán en cuenta como meritos en los concursos, o pruebas de ascenso,
haciéndose públicas en las tablillas de anuncios para general conoci
miento.

La concesión de recompensas habrá de ser otorgada a propuesta
fundamentada de sus Jefes IOmediatos o superiores y oida la represen
tación social.

Artículo 45. Faltas labora/es.-Se considerarán faltas las acciones
u ·omisiones que supongan quebranto o desconocimiento de los dere·
chos y deberes de cualquier IOdole impuestos por las disposiciones la
borales vigentes. y en particular por el presente Convenio.

Las faltas laborales se clasificarán atendiendo a su importancia, tras
cendenciae intención en leves, graves o muy waves.

Artículo 46. Faltas ieves.-Se consideraran faltas leves las si-
guientes: .

1. De una a seis faltas de puntualidad. inferiores a 30 minutos. en
la asistencia al trabajo. sin la debida justificación, cometídas en el pe
ríodo de treinta días. Si como consecuencia de este retraso se produ-

jeran perjuicios de alguna consideración en el servício. esta falta podrá
ser conSiderada como grave.

2. No justificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la falta. la razón de la ausencia al trabajo,
a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo' hecho,.

3. El abandono dd servicio sin' causa justificada. Si como conse
cuencia del mismo sc causase perjuicio de alguna consideración a la
empresa o fuese causa de accidente a sus compai'Jeros de trabajo, esta
falta podrá ser considerada como grave o muy grave según los casos.

4. Pequeños descuidos en la conservación del matenal mobiliario
o enseres.

5. Falta de aseo o limpieza personal.
6. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
7. No comunicar a la empresa los cambios de domicilio. ~

.. 8. Las discusiones molestas con los·compañeros en las dependen:
cias de la empresa.

9. La falta injustificada de asistencia al traba/'o durante un día.
Siempre que de esta falta se derive perjuicio para e servicio será con
siderada como falta grave o muy grave.

Artículo 47. Faltas graves.-Se calificarán -como faltas graves las
siguientes:

l. Más de seis faltas de puntualidad inferiores a treinta minutos
en la asistencia al·trabajo sin la debida justificación cometidas en el
período de treinta días, asi como la falta de puntualidad por tiempo
superior a treinta minutos. Cuando de estos retrasos se denven petjui~
cios para el servicio se considerará como falta muy grave.

2. Faltar dos dias al trabajo durante un periodo de treinta días sin
causa quc lo justifique.

3; Entregarse a juegos durante la jornada de trabajo.
4, La desobediencia a sus su~riores en cualquier materia de tra

bajo, si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se
derivase perjuicio notorio para la empresa podrá ser considerada como
falta muy grave.

5. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca 9.uejas justificadas de sus compañeros de trabajo.

6. La ne,ghgencia o desidia en el trabajO que afecte a la buena
marcha del mismo.

7, La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de ac
cidente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de aVenas
para! las instalaciones será considerada como falta muy grave.

8. Realizar sin el oportuno ~nniso trabajos particulares durante la
jornada ·Iaboral. asl como el empleo para usos propios de útiles, mate~
riales o herramientas de la empresa.

9. La reincidencia en faltas leves aunque sea de distinta naturaleza,
dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción que no sea la de
amonestación verbal.

10. Las derivadas de los supuestos prev,enidos en los números 1,
3 Y 9 del apartado anterior.

Articulo :1-8 .. Faltas muy graves.-Se considerarán como faltas muy
graves las siguientes:

l. Más de quince faltas no justificadas de puntualidad cometidas
en un periodo de seis meses o treinta en un afio.

2, Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecutivos
o cinco alternos en un periodo de treinta dias.

3. El fraude o deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
enc01:nendadas, así como el hurto o robo, tanto a sus co~fieros de
trabajo como a la empresa o a cualquier otra persona o durante el
trabajo en cualquier otro lugar.

4. La condena por delitos de robo, estafa o malversación cometidos
fuera .de la empresa o cualquier otra clase de delito que pueda implicar
para esta desconfianza haCia su autor.

5. .La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá siemrre
gue existe .fal~a cuando un trabajador en situación de incapacidad la
ooral transltona por I!no d~ tales mot.iyos realice trabajos de cualquier
clase por cuent~ prop.l~ o ajena. Tamblen se compren~erán en este apar_
tado toda mampulaclOn hecha para prolongar la baja por accidente o
enfermedad.

6. Simular la presencia de otro empleado fichando o finnando por
él.

7. El ~tado de embriaguez ~ el derivado del consumo de drogas
o estupe~aclentes durante er trabajO.

8. Violar el secreto de correspondencia o documentos reservados
de la empre~a o .r~velar a e.xt.raños a la ~ism~ dalos de reserva obligada.

9. Rcahzaclon de actiVIdades que ImplIquen concurrencia desleal
con la de la empresa.

I~. Lc.,!s malos tralos de palabra y ohra, o falta grave oe respeto y
conslde~clón a sus Jefes o a sus familiares, así como a sus compañeros
y subordmados.

11. Causar accidentcs gT8JlCS por imprudencia o negIiª"ncia.
12. Aba~do~ar e.l, traba)? el.l puestos de responsabihdaCl. .
13. Ladlsmmuclon no Justificada en el rendimiento nonnal de la

labor encomendada.
> 14. Las frecuentes riñas o pendencias con los compañeros de tra

baJO.
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I? ·La reincidencia en falta grave aunque sea de distinta naturale
z~ slemPfe que se cometa dentro de un periodo de seis meses y haya
sido sanClOnáda. '

16. .Las derivadas de los supuestos prevenidos en los números 4 y
7 del articulo 47 y el número 3 del articulo 46. -

La enumeración de las faltas que se contienen en los artículos pre
cedentes no es limitativo sino simplemente enunciativo y por ello ten
drán la misma calificación aquellos hechos análogos que puedan co
meterse aunque no estén expresamente recogidos en los mencionados
articulos.

Artículo 49. Detención del trabajador.-No se considerarán injus
tificadas las faltas al trabajo que deriven de la detención del trabajador,
salvo que procesado judiCialmente por delito doloso, sea posteriormente
condenado.. •

Articulo 50. Sanciones.-Las sanciones máximas que podrán impo-
nerse a los que incurran en faltas laborales serán las siguientes:

a) ·Por faltas· leves. ,
- Amonestación verbal.
- Amonestación por escrito.

b) Porfultas graves.
- Amonestación por escrito.
- Traslado de deStino dentro de la misma localidad.
- Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días.

e) Por faltas muy graves.
- Traslado forzoso a otra localidad.
- Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta <Uas.·
-Despido. . ..

Artículo 51. Procedimienio sancionador.-eorrespond~'a la Direc
ción de la Empresa o a la persona en que delegue la facultad de imponer
sanciones por incumplimientos laborales de acuerdo coo. la graduación
de faltas y sanciones establecidas en los articulos precedentes.

Previamente a· la imposición de sanciones por faltas graves y muy
graves se incoará expediente disciplinario que simultáneamente sera
puesto en· conocimiento del .interesado, del Comité de Empresa o De
legado de Personal y.en su caso de la. Sección Sindteal<correspondiente.

La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impues
tas ~r la Dirección de la Empresa seran siempre revisables ante la
juriSdicción competente. La sanción de las faltas graves y muy graves,
requerirán comunicación escrita al trabajador haciendo constar la' fecha
y ros hechos que la motivan.

Impuesta la sanción su cumplimiento se podrá dilatar hasta el,'mo
mento. en que bien por sentencia de la juriSdicción competente opor
agotamiento del plazo de.{:aducidad para recurrir contra la misma aqué-
lla sea firme. .

Articulo 52. Prescripción.-De confonnidad con lo dispuesta en el
artículo 60 del Estatuto de los Trabajadores las faltas leves prescribirán
a los diez días, las graves a los veinte días.. y las muy graves a los
sesenta días a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento
de su comisión y en todo caso a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 53. Abuso de autoridad.-La empresa considerará como
faltas muy$f'3ves y sancionará en 'consecuencia los abusos de autoridad
que se pui:lieran cometer por sus directivos, Jefes domandos intennedios.

Se considerará abuso de autoridad siempre que un superior cometa
un hecho arbitrario con infracción' del precepto legal o ael articulado
del presente Convenio Colectivo y con ~rjulcio notorio para un infe
rior; en este caso el trabajador perjudicado lo pondrá en conocimiento
del Comité o Delegados de Personal, y lo comunicará por escrito a su
Jefe inmediato, qUien tendrá la oblipción de tramitar la queja hasta la
Dirección de la Empresa. Si cualqUiera de ellas no lo hiciere o, a pesar
de hacerlo, insistiera en la ilegaliaad cometida, el asi perjudicado dará
cuenta por escrito en el plazo no superior a quince días al Organismo
Laborar competente.

Si la resolución adoptada por la Dirección de la Empresa sobre la
falta de abuso de autondad, con conocimiento de los Comités o Dele
gados de Personal no satisfaciera al agraviado, tanto éste como la re
presentación social podrán solicitar de la Delegación de Trabajo la im
posición de la correspondiente sanción de las previstas en el artículo
SO de eSte Convenio.

Articulo 54. Infracciones y Sanciones de Orden Social.-En todo
lo referente a esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley 8/1988.
de 7 de abril.

Artículo 55. Principios generales sobre las relaciones sociales.
Los Comités o Delegados de Empresa son los legítimos representantes
de los empicados en el ámbito de las relaciones socialcs y, en el ejer
cicio de sus funcioncs, gozarán. de las garantias y competencias que le
correspon~ según la regislación vigente y las prncticas que normal
mente se Vienen observando en la empresa.

La. empresa facilitará a los representantes de los trabajadores un
local adccuado para sus reuniones entre sí y con los representantes de
las Ce~trales Sindicales, r les facilitará meaios para la distribución de
comUnicados, con garantlas dc publicidad e invtOlabilidad.

Los Comités o Delegados iñformarán a la empresa ~erca de !as
reclamaciones que se produzcan en la dinámica general de las relaCIO
nes de trabajo.

Los ComItés o Delegados de cada centro de trabajo celebrarán una
reunión mensual con la Dirección respectiva con preVIO Orden del Día.
de la que se levantará el correspondiente acta, a no ser, que se descon
voque por mutuo acuerdo por falta de temario.

Los asuntos a tratar en estas reuniones se entendcrán en el sentido
más amplio. en el ámbito del centro de trabajo respectivo. tanto para
temas derivados del presente Convenio, como para los que surjan en
otros temas laborales.
. Comité Intercentros. Es el órgano representativo de todos los traba
jadores de la «Sociedad Española de Radiodifusión, Sociedad Anéni
mID>, consta de 13 miembros designados de entre los componentes de
los distintos Comités de Centros y Delegados de Personal.

Se guardará la proporcionalidad de los Sindicatos según los resul
tados electorales conSIderados globalmentc. y de conformidad con los
acuerdos tornados poda Asamblea de todos los miembros de los Co- -
mités y delegados de Centro de la SER.

Tiene las mismas competencias que el Estatuto de los Trabajadores
y demás ¡:?receptos legales atribuyen a los Comités de Centro, referid.os
a la «(Sociedad Espat\ola de RadiodifusióQ». .

Se regirá por sus propios Estatutos, aprobados por el Pleno del Co
mité Intercentrost y debidamente registrados en el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social.

Articulo- 56. Competencias de los Comités o Delegados de Perso
na/.-EI Comité de Empresa o Delegados de Personar tendrán las si-
guientes competencias: '

l. Recibir información que le será facilitada trimestralmente, al
menos, sobre la evolución general del sector económico al que perte
nece la empresa, sobre la situación· de la producción y ventas de la
entidad, sobre su programa de producción y evolución probable dcl
empleo en la em¡:?resa. _

2. Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memoria'y/de
los demás documentos que se den a conocer a los socios". y en las
mismas condiciones que a éstos.

3. Emitir informe con carácter previo a la ejecución por parte de
,la e~presa de las decisiones adoptadas por ésta, sobrc las siguientes
cuestiones: <

A) Reestructuración de 'plantilla y ceses totales o parciales, defi~
nitivos·o temporales de aquélla.

S) Reducciones de jornada, así como traslado total o parcial de
las instalaciones.

C) Planes de fonnadón profesional de la empresa.
, D) Implantación o revisión de sistemas de organización y control
dcl trabajo.

E) Estudio de tiempos, establecimiento de sistema de primas o in
'centivos y valoración de puestos de trabajo.

4. Emitir informe cuando la fusión, absorción o modificación del
«Status» jurídico de la empresa suponga cualquier incidencia al volu
men de empleo.

5. Conocer los modelos de contratos de trabajo escritos que se
utilicen en la empresa, así como los documentos relativos a la termi
nación de la relación laboral, en los términos establecidos en la Ley
2/1991, de 7 de enero, sobre Derecho de Información de los Represen
tantes Laborales en materia de contratación.

6. Ser infonnados dc todas las sanciones impuestas, así como de
los premios y menciones honoríficas concedidas.

7. Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas sobre el ín
dice de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales y sus consecuencias, los índices de simestralidad,
los estudios periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los
mecanismos de prevención que se utilizan.

8. Ejercer una labor:

a) De vigilancia en el cumplimiento de las nonnas vigentes en
materia laboral, de Seguridad Social y empleo, así como el resto de
los pactos, condiciones y usos de empresa en vigor, fonnulando, en su
caso, las acciones legales oportunas ante el empresario y los organismos
y tribunales competentes.

b) De vigilancia y control de las condiciones de seguridad e hi~

giene en el desarrollo del trabajo en la empresa, con las particularidades
previstas en eS!.1 Orden por el artículo 19 de la Ley 811980, de 10 de
enero.

9. Participar en la gestión de obras sociales establecidas 'Jor la
empresa en beneficio de los trabajadores o sus familiares. .

10. Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el
establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el
incremento de la productividad. de acuerdo con lo pactado en los con
venios colectivos.

11. Infonnar a sus representados en todos los temas y cucstiones
sei\alados en este articulo cn cuanto directa o indirectamente tengan o
puedan tener repercusión en las relaciones laborales.
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Los infonnes que dcba emitir el Comité. a tenor de las competencias
reconocidas en los apartados 3 y 4 del párrafo anterior, deben elaborarse
en el plazo de quince días.

Artículo 57. Derecho!> silldicales.-La empresa reconoce los Sindi
catos legalmente constituidos y respeta el derecho de todos Jos traba
jadores a sindicarse libremente.

A los efectos de este Convenio, se entenderán legalmente constitui
dos aquellos Sindicatos o Centrales Smdicales que se hallen inscritos
en la Oficina de Depósito de. Estatutos y lo acrediten fehacientemente.

Se entenderán por debidamente implantados los Sindicatos o Ceo·
trales Sindicales que acrediten una afihación superior al 10 por 100 de
la plantilla del Centro de Trabajo.

La empresa admitirá que los trabajadores afiliados a un Sindicato
puedan cobrar cuotas o distribuir información sindical, fuera de las
horas de trabajo efectivo, sin perturbar la actividad normal de la em
presa.

En los Centros de Trabajo, los Sindicatos o Centrales. legalmente
constituidos y debidamente Implantados, podrán insertar comunicados
en los tablones de anuncio gue pudiera interesar a los afiliados al Sin- .
dicato y los trabajadores del Centro, dando conocimiento previo de las
mismas a la Dirección.

Por tanto, en consecuencia la empresa facil~tará a los Sindicatos y
, Centrales Sindicales. los medios adecuados para su ejercicio de acuerdo

con las normas legales vigentes.
Artículo 58. Seguridad e higiene en el trabajo.-En todos los Cen

tros de Trabajo y dependencias de la empresa. a ~e se refiere este
Convenio, se dará estricto cumplímiento a las medidas de seguridad,
señaladas en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Tra
bajo y demás namlas legales de aplicación.

Artículo 59. Prendas de trabajo.-La empresa proveerá al personal
del vestuario adccuado para cl di,gno cometido de sus funciones pro
fesionales, en los servicIos que aSI lo requieran, a juicio de la empresa.

Se dotará al personal subaltcrno y de exteriores de uniforme de
verano e invierno.. consistente en ropa y calzado. '

Dicho unifonne consistirá en traJe, gabardina de invierno, zapatos,
camisa y corbata. debiendo llevarlo sIempre con la limpieza y correc
ción debida, La duración de los uniformes citados, será-la de una tem
porada, con excepción de la gabardina de invierno, que tendrá una
duración de dos años.

Artículo 60, Cesión o traspaso de emprem,-El cambio de titula
ridad de la empresa, o en un Centro autónomo de la misma, no extin
guirá por sí mIsmO la relación laboral, quedando el nuevo empresario
subrogado en los derechos y obligaciones laborales del anterior. Cuando
el cambio tenga lugar por actor «inter vivos~~. el ~edente Y. en su de
fecto el cesionario. estan obligados a notificar dicho cambio a los re
presentantes legales de los trabajadores de la empresa cedida, respon
diendo ambos· solidariamente durante tres años de obligaciones laJjora
les nacidas con anterioridad a la transmisión y que no hubieran sido
satisfechas. ,

El cedente y el cesionario responderán también solidariamente de
las obligaciones nacidas con posterioridad a la transmisión, cuando la
cesión fuese declarada delito. -

Artículo 61. Jubilaciones.-Con el fin de adecuar la estructura de
las plantillas de los distintos Centros de TrabaJo a las actuales necesi
dades del .medio durante los anos 1986, 1987 Y 1988. J>8:ra todo el
personal de la SER la jubilación será obligatoria a partir del momento
en que cumplan los 60 años de edad. Aquellos que a la firma del
Convenio tuviesen ya cumplida esa edad. quedarán jubilados en el mo
mento del acuerdo,

Dichas jubilaciones se llevarán a cabo cu'mpliendo los requisitos
previstos en la sentencia del Tribunal ConstitUCIOnal de 2 de julio de
1~1. .

Al objeto de servir a los fines sociales de fomento de empleo, la
empresa, por todas] cada una de las jubilaciones obligatorias que se
prOduzcan en virtu de las disposiciones .de este artículo. se compro

--mete a proceder a la contratación del mismo número de trabajadores
procedentes del desempleo.

Las condiciones serán las siguientes:
Primcro.-Personal con 60 años o mas, el 31 de diciembre de 1985.

L Baja en la empresa y ~e a la situación de jubilado al d!a
siguíente oe la finna del Convenio,

2. Pensi~n complt:mentaria de l~ emPr:esa hasta ct.,tbrir t;1 !00 por
100 del salano de nomma (((base~) mas «anttgüedad), mas «mas Importe
salariab más «compensaCIón lRTP~)) percibido en el momento de la
jubilación, con el aumento correspondiente a 1986, siempre que:

~ La antigüedad sea superior a los cinco aftoso
- La penSIón complementaria máxima más la de la Seguridad Social

no supere los 3,625.617 pesetas anuales.
_·La pensión mínima sea de 20.000 pesetas mensuales.
Para antigüedades menores, los'límites de la pensión complementa

ría serian disminuidos proporcionalmente.

3. La pensión complementaria no sufrirá actualización alguna des
de el momento de la jubilación,

·4. En caso de fallecimiento antes de los 75 años, la empresa otor
gará al cónyuge sl!perviviente a los huérfanos menores de 18 afios que
convjYieran con la persona jubilada hasta la' fecha en que ésta hubiera
cumplido los referidos 75 afios, una pensión equivalente al 60 por 100
de la pensión complementaria que viniera percibiendo el fallecido.
Igualmente se mat:'tendrá para los huérfanos mayores en circunstancias
personales exce'pcJon~le~, .,

5. -El premIO de JubJlaclon de 100,000 pesetas pactado en el Con- .
venio de 1980 será hecho efectivo en el mismo momento del pase a
la situación de jubilación.

Segundo.-Pcrsonal que cumple los 60 años a lo largo de 1988:
L Se mantendrá la situación de alta en la empresa, con los incre

mentos del Convenio, hasta cumplir los 60 años,
2. A partir de ese momento pasará a la situación de jubilado en

las mismas condiciones que- el personal que ya tiene 60 años de edad,
Articulo 62. Pensiones complementarias.-La finna del Convenio

de 1986 derogó el Plan de jubilaciones y Pensiones Complementarias
previsto en eJ·artículo 10 del Convenio de 1985 y Convenios anteriores.

Las pensiones al 31 de diciembre de 1985 seguirán disfrutando de
los derechos que tenían en el momento de la jubilación, incluido el
Plan de Ayuda a Familiares de Jubilados FalleCidos de acuerdo con la
siguiente escala:

- Hasta 5 años de jubilación: 206.000 pesetas.
- De 5 a 10 años: 232.000 pesetas.
- De 10 a 15 años: 258.000 pesetas.
- Más de 15 años: 285.000 pesetas.
Igualmente se mantiene la gratificación anual de 15.000 J!Csetas para

los jubilados con anterioridad al 31 de diciembre de 1985, abonable
en el mes de diciembre,

El Plan de Pensiones Complementarias queda sustituido por el si-·
guiente sistema:

Primero.-Personal que al 31 de diciembre de 1985 tiene entre 49 y
56 años:

1. Sustitución de la pensión complementaria por una indemniza-
ción por jubilación en función inversa a la edad en que ésta se produzca:

- A los 60 años: Indemnización equivalente a 2.3 an",alidades.
- A los 61 años: Indemnización equivalente a 2,2 anualidades.
- A los 62 anos: Indemnización equivalente a 2,1 anualidades,
- A los 63 años: Indemnización equivalente a 2.0 anualidades.
- A los 64 años: Indemnización equivalente a 1.5 anualidades.
- A los 65 MOS: Indemnización equivalente a 1,0 anualidad.
La anualidad o salario anual se computará de la misma manera ~ue

para las pensiones complementarias calculadas según el articulo 59.
2. Para los trabajadores con una antigü~d~ en el mome~to de la

jubilación inferior a los 15 afios. las indemnizacIOnes se reduclrán pro
porcionalmente al ritmo de 115 p<>r afio,

3. La inde:mnización por jubilación no. podrá .ser superior a ocho
millones tresCientas cuarenta y cuatro mIl treSCIentas ocho pesetas
(8.344.308 pesetas). . . .

Esta cantidad será actualizada con los porcentajes mediOS de mcre
mento en los sucesivos Convenios.

Segundo.-Personal menor de 49 años al 31 de diciembre de 1985:

l. Constitución de un fondo de pensiones individual, financiado
por la empresa. con 12 mensualidades, que se actualizarán anualmente
en un porcentaje i~al al 50 J)9:r 100 del incremento medio del Con~
venio de cada ai"ío, hasta cumplir los 65 anos.

El importe para 1986 de estos pagos será el que sigue:

Edod Impone E"'" Impoo1<
(aftos) (pesetas) (.IIoos) (pesetas)

50 7.500 40 4.800
49 6.900 39 4.600
48 6.600 38 4.500
47 6.400 37 4.300
46 6.000 36 4.100
45 5.900 35 4.000
44 5.600 34 3.800
43 5.400 33

I
3.700

42 5.200 32 3.500
41 5.000 31 3.300

30 3.100

2. Estos pagos mensuales no tendrán nunca la consideración de
masa salarial a efectos del cómputo de las modificaciones salariales
pactadas en Convenio.

3. El Fondo de Pensiones, gestionado por una Entidad ajena a la
empresa, podrá ser incrementado por aquenas aportaciones·.que libre
mentc' decida cada uno de los empleados.

4. En caso de abandonar la empresa por cualquier motivo. o cuan
do 10 decida el empicado, éste ROdrá disponer de las cantidades acu~

muladas a su nombre en el Fonao de Pensiones.
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5. Ouedan excluidos del Plan Individual de Pensiones los emplea~
dos que han causado alta en la empresa-eon posterioridad al 1 de enero
de 1986. .,

6. Al personal de plantilla que esa fecha y con edades inferiores
a los 30 años al 31 de diciembre de 1985" se les comenzará a abonar
a su nombre los pagos del Plan Individual de Pensiones a partir del
momento en que cumplan dicha edad y por un importe igual al que
percibieron el año anterior los empleados que les preceden inmediata
mente en edad, que para 1991 será de 3.962 pesetas.

Artículo 63. Juóilación obligatoria.-Para todo el personal, la ju
bilación será obligatoria al cumplir los 65 años, salvo lo dispuesto en
el articulo 59 para los años 1986, 1987 Y 1988.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En caSó de despido declarado improcedente por sentencia
finne de trabajadores de mas de 50 aftos al JI de diciembre de 1986
con ant~gOedad superior a 10 aftes la empresa renuncia al derecho de
a~nar las percepciones económicas fijadas en el articulo 56 del Esta
tuto de los Trabajadores y será. por.tanto, reintegrado a su_puesto. de
trabajo. .. - '

SCgunda.-Si en el transcurso de los cinco afias siguientes al _mo-.
mento de la jubilación de los afectados por el plan especial de jubila
ciones antici~das¡ éstos hubieran cumplido el periodo de antigüedad
seilalado en el art culo 35 (cuarenta alSos de servicio en la empresa).
lo que le hubiera dado derecho a la percepción del ,correspondiente
premio de 257.544 pesetas, la empresa abonará el mismo, coo' lossi~
guientes coeficientes reductores y siempre que la mencionada antigOe-
dad se alc.anzase antes de cumptit los 65 aftos: __ . '

- Hasta un afta: Opor 100 de reducción (percepción íntegra).
- Entre uno y dos aftas: 20 por 100 de rcilucción.

_ - Entre dos y tres años: 40 ppi' 100 de reducción. >

- Entre. tres y cuat.ro aftos: 60 por 100 de reducció?:
- Entre cuatro y clOco aftos: 80 por 100 de redliteton.
El ,premio de 137.786 pesetas al cumplir los veinticinco años de

serviCIO será abonado con los siguientes coeficientes reductores:
- Hasta un afio: integra. .
-Entre'uno y dos aflos;,33 por 100 de reduq~~óq¡,

- Entre dos y tres-aftos: ~_~ ,por 100 de redUCCIón. 4 ~ 1:

ANEXO 1

Tablas salariales por oÍ\'eles retributivos y categorías para 1992,
Nivel A B e o E

O 104.113 112.746 112.723 131.328 142.546
1 106.710 115.738 124.926 135.067 146.504
2 109.730 118.732 128.125 138.805 150.454

Porcentajes gratificación extra no consolidable

Nivel A B e o E

O 0,54 0,50 0,46 0,43 0,39
I 0,53 0,49 0,45 0,42 0,38
2 0,51 0,47 0,44 0,40 0,37

ANEXO 11

Todo el personal disfrutará de un~~más importe salariab) de 48.705
pesetas/afto (3.205 pesetas/15 paga"..

Este complemento absorbe y elimina'e1 reflejado en el Anexo 11 del
anterior Convenio Colectivo.

ANEXO 11I

Complemento de prolonl?ción de jornada.-A las personas que le
sea asignado percibira un mlOimo de 255.840 pesetas/afta (17.056 pe-
setasl15 pagas). .

Solamente supondrá incremento salarial en el caso de que sea éste
el único complemento asignado, fuera de los estrictamente personales.
su' detentador pertenezca al grupo de redactores o técnicos y su cuantía
inferior al mínimo establecido.

-
ANEXO IV

Pian de ayuda a familiares de empleados en
servicio activo fallecidos

Mensualidades ordinarias

'" 1 •,......., 20
servicio SIlO 10115 15120 ~

, adelante

A) ~mpleado soltero o viudo sin hi-
JOS:
Si existe el padre o la madre o
tiene hermanos que se hallaren
con' el empleado fallecido se le
dará sólo a uno de ellos. po _ ,
orden de prelación antes diclio . 2 4 5 6 7

B) Empleado casado sin hijos:
12 17Se entrelará a la viuda .... :. 5 9 15

C) Emplea o casado o viudo _con
uno o dos hijos menores de)3 ¡aftos: - .. -.- .~.-

Al viudo/a o comp'ai'l.ero/a,:o en

1
su defecto a los hIjo:; que se ha...
liaren convivendo con el em":
~Ieado fallecido .. ' .. ~ ...... 6 10 13 16 18

D) mpleado casado o viudo, con

jtres o cuatro hijos solteros me-
nores de 23 años. .
Al viudola o com~erola o en ,su defecto a los hijos que se
hallaren conviviendo con el em-

I
~Ieado fallecido ............ 10 15 18 21 24

,
E) mpleado casado '0 viudo con

cinco o más hijos'menores d~ ~JI

f I
;

años, '. I ~

El viudo!a o compafterola o enl •su defecto a los hijos ·que se .~

hallaren conviviendo con el em- x
pleado fallecido ............ 15 19 23 27 30
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